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ASUNTO: Modificación Circular Única - Compensación y

Liquidación de operaciones de contado sobre divisas

La Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. -

CRCC S.A. informa a sus Miembros que en próximos días

publicará la modificación de su Circular Única, con el fin de

incorporar las reglas relativas a la Compensación y Liquidación

actuando como contraparte central de operaciones de contado

sobre divisas.

Lo anterior, una vez sea aprobado por parte de la

Superintendencia Financiera de Colombia el respectivo proyecto

de modificación del Reglamento de Funcionamiento, y sujeto a la

realización de ajustes finales.

Para su información, el proyecto de modificación de la Circular

Única puede ser consultado aquí.
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https://www.camaraderiesgo.com/wp-content/uploads/2021/01/Proyecto-de-Circular-Contrapartida-Central-Op.-de-Contado-sobre-Divisas.pdf

